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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
        SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 
ANUNCIO 

 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

 El Director General de Recursos Humanos, por Resolución de fecha 29 de 
noviembre de 2024, se ha servido aprobar las Bases por las que se regirá el proceso 
selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de Técnico/a de Administración General, 
transcribiéndose las mismas a continuación:  
 
“BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE 
UNA BOLSA DE TRABAJO DE LA SUBESCALA TÉCNICA DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA” 
 

Primera.- Objeto de la Convocatoria. 

Mediante las presentes Bases, se convocan pruebas selectivas para constituir una bolsa de 
trabajo de TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA (Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración General, Subescala 
Técnica), con el fin de seleccionar personal para su nombramiento como funcionario/a 
interino/a con el fin de satisfacer las necesidades de cobertura temporal que surjan en la 
referida subescala en el Ayuntamiento de Sevilla. 

La bolsa que se constituya a partir de este proceso tendrá una vigencia máxima de cinco 
años y siempre tendrá carácter subsidiario respecto de las resultantes de los procesos 
selectivos en ejecución de ofertas de empleo público que se puedan celebrar.   

 

Segunda.- Legislación Aplicable. 

A estas bases les será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 
2 de Agosto, de Reforma de la Administración Pública, el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
Junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo  público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad, la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, así como 
demás disposiciones que resulten aplicables. 
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 2 

Tercera.- Requisitos.  

Para poder participar en las pruebas que se convocan, los aspirantes deben reunir los 
siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes de la 
titulación de Licenciatura o Grado en Derecho, Ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, o equivalente.   

b) Tener la nacionalidad española o la de uno de los restantes estados miembros de la 
Unión Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as, así como los extranjeros con residencia legal en España, todo ello, en los 
términos previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida en su Estado en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

Cuarta.- Publicidad de la convocatoria y sus bases. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla se publicarán íntegramente las bases que van 
a regir este procedimiento, así como en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamiento y 
en la página web www.sevilla.org. 

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán íntegramente en el Tablón 
de Edictos electrónico del Ayuntamiento y en la página Web. 

 

Quinta.- Solicitudes. 

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud genérica 
dirigida al Excmo. Sr. alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.  

La presentación por esta vía permitirá: La inscripción en línea del modelo oficial, Anexar 
documentos a la solicitud y el registro electrónico de la solicitud. Junto a la solicitud de 
participación deberá adjuntarse copia de la siguiente documentación: a) Documento 
Nacional de Identidad. b) Titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha 
de finalización del plazo de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las presentes en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
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Sexta.- Admisión de candidatos. 

Terminado el plazo de presentación de instancias el Director General de Recursos 
Humanos, por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, dictará 
Resolución con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y 
apellidos de los candidatos y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso, causa de 
exclusión. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el 
Tablón de Edictos Electrónico de la Corporación. 

Tanto para subsanar los errores de hecho como para solicitar su inclusión en el caso de 
resultar excluido, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días a partir del siguiente a 
aquél en que se haga pública dicha lista de aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla. 

Finalizado el referido plazo, se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla  dicha lista de admitidos y excluidos 
quedará elevada automáticamente a definitiva si contra la misma no se presenta 
reclamación alguna, resolviéndose por el contrario, las que se formularen mediante 
resolución expresa notificada al interesado/a o mediante su oportuna publicación.  

 

Séptima.- Personas con discapacidad. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación Normativa 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así 
como en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre por el que se regula el Acceso al 
Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad, en 
las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios, en los procesos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos, Escalas o Categorías de la Administración del 
Estado, las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones que los 
demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. 

 

Octava.- Órgano de Selección. 

La Comisión de Selección, que será nombrada por el órgano competente, estará formada 
por un Presidente, un Secretario y tres vocales, así como sus correspondientes suplentes. 

Todos los miembros de la Comisión gozarán de voz y voto. 

La pertenencia a dicho órgano será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie, siendo sus miembros personalmente responsables 
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. 
 
La Comisión de Selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así 
como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 
La Comisión de Selección actuará con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. 
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. 
Para la válida constitución de dicho órgano, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del 
Secretario o en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros. 

 
Novena.- Procedimiento selectivo 
 

El proceso selectivo consistirá en una prueba tipo test con 100 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre las materias incluidas 
en el programa que figura en el anexo de esta convocatoria con la siguiente distribución: 35 
preguntas corresponderán al bloque I del programa (Derecho Constitucional, Autonómico y 
Comunitario) y 65 al Bloque II (Derecho Administrativo General). Las últimas 10 preguntas 
del cuestionario serán de reserva y sólo se tendrán en cuenta, por el mismo orden en que 
aparezcan en el cuestionario, si alguna de las 90 primeras preguntas resultase anulada. El 
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos. 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Se penalizará por cada cuatro respuestas 
erróneas con una correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de cuatro 
respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.  

La puntuación mínima que habrá de obtenerse para incorporarse a la bolsa de 
empleo será de cinco puntos. No obstante lo anterior, el Tribunal Calificador, teniendo en 
cuenta todas las circunstancias y para un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado 
para la determinación, con anterioridad a la identificación de los/as participantes, del número 
de aciertos netos [Aciertos-(Errores/4)] necesario para superar el ejercicio. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. La bolsa resultante 
se ordenará por riguroso orden de la puntuación obtenida. 
 
Undécima.- Llamamiento y presentación de documentos. 

 Los aspirantes que sean llamados y den su conformidad a un nombramiento interino 
o contratación laboral temporal, tendrán que presentar ante la Sección de Selección del 
Servicio de Recursos Humanos, en el plazo concedido al efecto,  los documentos siguientes: 

a) Fotocopia del DNI acompañada de original para su compulsa. 

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su compulsa) de la 
titulación exigida. Si este documento estuviera expedido después de la fecha en la 
que expiró el plazo de presentación de instancias, deberá justificar el momento en 
que culminó sus estudios. En todo caso, las equivalencias deberán ser acreditadas 
mediante certificación aportada por el aspirante expedida al efecto por la 
Administración educativa competente. En el mismo sentido habrán de acreditarse las 
correspondientes homologaciones de la Administración española competente 
respecto de las titulaciones expedidas en el extranjero. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones o Instituciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna causa de 
incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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 5 

 No podrán ser nombrados como funcionarios/as interinos/as ni contratados 
temporales, quiénes no presenten la documentación exigida dentro del plazo establecido, 
salvo en los casos de fuerza mayor, o si se deduce que carece de alguno de los requisitos 
exigidos. 

 

Duodécima.- Recursos 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo 
dispuesto en el art. 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/1.998, de 13 
de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrán 
utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.” 

 

ANEXO ÚNICO: PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

BLOQUE I: DERECHO CONSTITUCIONAL, AUTONÓMICO Y COMUNITARIO 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

Tema 2.- El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Modelos, políticas y problemas actuales del Estado de bienestar. 

Tema 3.- Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 
derechos fundamentales. 

Tema 4.- Corona. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 5.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 6.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y 
funciones. 

Tema 7.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo general del 
Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de 
jurisdicción y de competencia. 

Tema 8.- El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 9.- La Administración Pública en la Constitución. La Administración pública: 
concepto. La Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos 
y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 
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 6 

Tema 10.- Los órganos consultivos de la Administración española. El Consejo de 
Estado. Antecedentes. Regulación actual. Composición. Organización. Atribuciones. El 
Consejo Económico y Social. 

Tema 11.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 12.- El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades locales. 

Tema 13.- Estatuto de Autonomía para Andalucía (I). Competencias de la 
Comunidad Autónoma: clases, alcance territorial y efectos. Competencias de la Junta de 
Andalucía en materia de Régimen Local. 

Tema 14.- Estatuto de Autonomía para Andalucía (II). Organización territorial de la 
Comunidad Autónoma en el Estatuto de Autonomía y su desarrollo legislativo. Principios que 
rigen la organización territorial de la Comunidad. Principios rectores de las relaciones entre 
la Administración autonómica y la local. 

Tema 15.- Estatuto de Autonomía para Andalucía (III). Organización institucional de 
la Comunidad Autónoma. El Parlamento de Andalucía: composición, organización, 
funcionamiento y funciones. Elaboración de las normas. El presidente de la Junta de 
Andalucía: funciones, elección y responsabilidad ante los tribunales. El Consejo de 
Gobierno: composición, funciones y responsabilidad ante los tribunales. Otras instituciones 
de autogobierno de la Comunidad Autónoma: el Defensor del Pueblo Andaluz, el Consejo 
Consultivo de Andalucía y la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Tema 16.- La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la 
Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y 
Monetaria.  

Tema 17.- El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las 
directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades 
Autónomas y entidades locales. 

 
BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1.- La Administración Pública y el derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos 
indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La 
desviación de poder. 

Tema 2.- La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y 
supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a 
órganos colegiados. 

Tema 3.- Los principios de la organización administrativa. La competencia y sus 
técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 
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 7 

Tema 4.- El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto 
y contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18ª. de la 
Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los tratados internacionales. 

Tema 5.- El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria. 

Tema 6.- Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y 
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación 
de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 7.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno: Publicidad activa. Información debida. Derecho de 
acceso a la información pública: delimitación del derecho de acceso y ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública. 

Tema 8.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. 
Obligaciones. Régimen sancionador. El delegado de Protección de Datos en las 
Administraciones Públicas. La Agencia Española de protección de datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos. 

Tema 9.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación.  

Tema 10.- La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 11.- La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia. 

Tema 12.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 13.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema 14.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 15.- La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos.  

Tema 16.- La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 17.- La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los 
interesados.  

Tema 18.- La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común. 
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 8 

Tema 19.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional.  

Tema 20.- El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de 
resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad. 

Tema 21.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: 
supuestos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La 
acción de nulidad: procedimiento y límites. La declaración de lesividad. 

Tema 22.- Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 23.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso-administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 24.- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales. 

Tema 25.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local. 

Tema 26.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las 
singularidades procedimentales. 

Tema 27.- La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

Tema 28.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 29.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y 
forma del contrato. 

Tema 30.- Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 31.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia 
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 9 

en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales. 

Tema 32.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato 
y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 33.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El perfil del contratante.  

Tema 34.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 35.- El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 36.- El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción 
de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas 
de la Administración concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 37.- El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de 
concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 38.- El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 

Tema 39.- El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. 
Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obra. 

Tema 40.- Las formas de actividad administrativa. El servicio público. Concepto. 
Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de 
los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. 

Tema 41.- La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras 
técnicas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 

Tema 42.- El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: 
tipología. El dominio público: concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones 
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y 
concesiones demaniales. 

Tema 43.- El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de 
bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 44.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones. 
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 10 

Tema 45.- Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las 
Administraciones públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o 
dependientes. 

Tema 46.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización. 

Tema 47.- El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de 
los funcionarios locales. 

Tema 48.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. La relación 
estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La 
negociación colectiva. 

Tema 50.- Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El 
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
Tema 51.- Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios públicos 
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los 
funcionarios públicos.” 

 
 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Sevilla, en la fecha indicada: EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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